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CIUDAD DE MTXICO

ciudad de México, a /tr NQV Züffi, ",ni,,'.,,.r ',1 -- -

La subprocuraduría de ordenamiento reiritorür¿e,L;'rro.rrrduría Ambiental y del ordenamjento

Territoriat de ta ciudad de México, con fundaméñtd "n 
los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX' 6

fracción tV, 15 BtS 4 fracciones l, Vll y X,21,2s'ffacción Vlll,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley

orgánica de la procuraduría Ambiental y del oqdenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fracción l, y g6 primer párrafo de su Rejlamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número pÁor-zotg-30-so1-12, relacionado con la denuncia presentada ante este

,Organismo descentralizado,emite la presente Resolución considerando los siguientes:

RESO,LUCIÓN ApMl NlsrRATlvA

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de diciembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

iránrprr"ncia, Acceso a la lnformación Púbiica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México'

ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información

confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo

. urbano (uso de suelo) por las actividades que'se iealizan en Avenida Río churubusco número 530

interior 2 (cerrada ruétéorotogos), colonia Áculco, Alcaldía lztapalapa, la cual fue admitida mediante

' Acuerdo de fecha 15 de enero de 2019

a¡¡Ár-rsrs y vALoRAc¡oN DE LAS ,*r="or;üll*rogctoNES JURíDtcAs APLTcABLES
I

En el presente expediente, se analizo la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso
de suelo), como es la Ley de Desarrollo Urbano pará la Ciudad de México y su Reglamento, así como
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

para la atención de la denuncia presentada, se.lrealizaron reconocimientos de hechos y se informó a

ta persona denunciante sobre dichas difiüenciasr en,términos de los artículos 5 fracción Vl' 15 BIS 4'

25 fracciones t, Iil, V, Vilt y lX y ZS, ñg de,Jg.f.ey,Órgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,.asj"como 85 de su Reglamento' ------

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en AvenidaRío Churubusco número 530 interior 2 (cerrada Meteorólogos), colonia Aculco, Alcaldía lzta palapa, seconstató un inmueble de 2 niveles de altura con características de uso habitacional sin constatarrázón social, indicios del resguardo de vehículos ni actividades de centro de acopio de residuossólidos en el inmueble motivodedenuncta

Al respecto' de conformidad con el Frogrami 
"P"?ry3-.ional de Desarrollo urbano vigente paralztapalapa al inmueble denunciado-le;cbi"respondé{,i'"trr".ificación 

Ht3l4o (Habitacional, 3 nivelesmáximo de altura' 40o/o mínimo áá ¿r¿*i riu¿álior*o;lái ,ro de suero paü sitios de encierro de ^\:_unidades de transporte y centro o" á.ópJ¿ i" ,.¡i¡'an"o§Iuíá", no aparece como permitido. -----__ ,§
., l;i ;, .i,;r,. :

Mederrín 202' piso u'"'"?3J1"#f;'"í'?^4§tlsil:¡¿:"Ei',s¡r-,ou'oo, 
Ciudad de México
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Al respecto, med¡ante oficio PAOT-05-300/300-6715-2019 de fecha 19 de agosto de 2019, se informó
a la persona denunciante sobre la diligenc¡a practicada hasta ese momento por parte de este
organismo descentralizado para la atención de su denuncia y se le requirió para que en un término de
cinco días hábiles proporcionara elementos que permitieran determinar contravenciones respecto a
las activ¡dades que se realizan en el inmueble en cuestión, sobre el part¡cular la persona denunciante
mediante escrito de fecha 28 de agosto de 2019 acuso de rec¡bido el ofic¡o en cuestión, sin embargo
no aportó elementos que permit¡eran determ¡nar la existenc¡a de los hechos en el predio objeto de la
denunc¡a

En razón de lo anterior, se realizaron llamadas telefónicas a la persona denunciante para establecer
día y horario en el que se pudiera ¡ngresar a su domicil¡o para constatar los hechos denunciados, sin
embargo, no fue posible concertar cita, toda vez que dicha persona no proporcionó día para permitir
el acceso.

UBqIDURIA AMBIENfAL Y DEL ORDENAMIEN I O

. li ¡r , rennrronraL DE LA ctuDAD DE MÉxrcoq6r§¡'
BPROéer.[aDURÍa DE oRDENAMTENTo rERRrroRraL

En conclus¡ón, no se constató el resguardo dg,,yehiqulos.ni actividades de centro de acopio de
residuos sólidos en el inmueble objeto de denur¡crp¡i,Q6 Io gue, la persona denunciante no aportó
elementos de prueba que demuestren la ejlisrg¡tqh 6 rlqg, hechos denunc¡ados, por lo que se
actualiza el supuesto previsto por el artículo¡27, frgqgipn VL.der la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudpd de México, al existir imposib¡l¡dad material para
continuar la investigación

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten
en el expediente en el que se actúa, se realiza de.conformidad con los artículos 21 segundo párrafo'y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México,85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la C¡udad de l\/éx¡co, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad en

Avenida Río churubusco número 530 ¡nterior 2 (cerrada Meteorólogos), colonia Aculco,

Átcátaia taapatapa, se constató un ¡nmueble de 2 niveles de altura con característ¡cas de uso

hab¡tacional, s¡n constatar razán social, indicios del resguardo de vehículos ni activ¡dades de

l"ntio O" acopio de res¡duos sólidos en el inmueble motivo de denunc¡a'

2. De conformidad con el Prog rama Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa

al inmueble denunc¡ado le co rresponde la zon¡f¡cación H/3/40 (Habitacional, 3 niveles máximo
ara sitios de encierro de

de altura,40% mínimo de área l¡bré[ dond
arece como Permitido

unidades de transporte Y centro de acopioidP res¡du

3. En el Predio objeto de denunc¡a no se constató el resi¡uardo de vehículos ni act¡vidades de

uso. de suelo P

os dólidos no aP

]I

centro de acoPio de residuos sólidos; de lo que, la Persona denunciante no apo rtó elementos

de pru eba que demuestren la existencia de los hechos denunciados, Por lo que se actual¡za el

supuesto previsto Por el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a

Ambiental Y del Ordenam iento Territorial de la CiudaddeMéxico. al existir imPosibilidad

material Para continuar la investigación

Lapresente resolución' únicamente se clrcu nscribe al análisis de los hechos admitidos Para su

investi gación Y al estudio de los documentos quá int"grrn el expediente en que se actúa, Por lo que

nia Roma N orte, A lcaldía Cuauhtémoc, C.P. 067OO' Ciudad de tléxico

1.5265 O78O ext 13Medellín 202, Piso 5' colo
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el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 rraci¡on Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México. ------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resoluciÓn a la persona denunciante

TERCERO.- RemÍtase el expediente en 9l que a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la licenciada Letici
lydel

ilr.iiiicln*,,;
, i.Í,;it;¡r ,' ',

o ¡ll'

"'^^f?" cr,DAD Di ME*,.o1'-',U{
L]

TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe ¡¡Éxlco
RaouRía DE oRDENAMIENTo rERRtroR¡AL

EXPED¡ENTE : PAOT-201 9'30-SOT-1 2

Territo rial de la Procuraduría Amb

., 1|

a Quiñones,tValadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Ordénámiento Territorial de la Ciudad de México'
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